
 

 

 

 

 
 
 
 

Resolución de 28 de mayo de 2020 del Rector de la Universidad Autónoma de 
Madrid en adopción de medidas de aplicación del Real Decreto 537/2020, de 22 
de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

 
A la vista de lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, 
por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el RD 463/2020, sobre 
plazos administrativos suspendidos en virtud del RD 463/2020, que establece que 
con efectos desde el 1 de junio de 2020, el cómputo de los plazos administrativos 
que hubieran sido suspendidos se reanudará, o se reiniciará, si así se hubiera 
previsto en una norma con rango de ley aprobada durante la vigencia del estado de 
alarma y sus prórrogas, el Rector de la Universidad Autónoma de Madrid resuelve: 

 
Primero.- Con efectos desde el 1 de junio de 2020 queda reanudado o reiniciado el 
cómputo de los términos y plazos suspendido e interrumpido por el resolutivo sexto 
de la resolución de este Rector de 16 de marzo de 2020.  
 
Segundo.- Publicar la presente resolución en el tablón de la sede electrónica de la 
UAM y en la dirección web de la UAM, en la forma y a los efectos que determina el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
Esta resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades y el artículo 128.1 del 
Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid, 
y contra la misma podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corresponda de los de Madrid, en 
virtud de lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses; o bien, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo 
de un mes, conforme a lo dispuesto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
En ambos casos, el plazo para recurrir se computará a partir del día siguiente a aquél 
en que tenga lugar su publicación. 

 

El Rector 

 

 

Rafael Garesse Alarcón. 
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